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  En atención al informe precedente, se tiene en cuenta para los fines del 

caso, que las demandadas dieron contestación oportuna a la demanda, 

formulando excepciones de mérito, así igualmente objeción al juramento 

estimatorio; de igual modo, que la demandada GESTIÓN S&G S.A.S. presentó 

tempestivamente excepciones previas, así como llamamiento en garantía. 

 

  Una vez se encuentre debidamente integrado el contradictorio, se dará 

trámite a los medios defensivos propuestos por el extremo pasivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
(3) 

J.S. 
 
 
 
 


